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Bogotá, D.C. 
(633) 
 
 
Doctor 
ALEX LEONARDO CARDENAS SILVA 
Agente del Ministerio Público 
personeriateusaquillo@personeriabogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto: SINPROC 4250814 y Radicado Orfeo No. 20256310013972 
 Ref.:       Impulso Procesal 
 
 
Respetuoso saludo: 
 
De acuerdo a la solicitud de la referencia, lo preceptuado en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991 y los artículos 13 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por la Ley 1755 de 2015, en lo 
relativo al ejercicio del Derecho de Petición como norma fundamental, comedidamente me sirvo a dar respuesta 
a su requerimiento dentro de la debida oportunidad, teniendo en cuenta: 
 
I.OBJETO DE LA PETICIÒN. 

 
A través del radicado No 20256310013972 del 20 de febrero de 2025, usted solicitó: “(…)  se solicita realizar visita 
técnica al inmueble ubicado en la Av. Caracas 14 No. 56-23, a fin de corroborar si la actividad comercial de venta de mascotas, 
accesorios para mascotas persiste, en caso afirmativo precisar si las mismas es permitida y si el establecimiento de Comercio acredita 
el cumplimiento de todos los requisitos legales (…)”        
 
II. CONSIDERACIONES. 
 
La respuesta a esta solicitud tiene sustento en lo descrito en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, los artículos 13 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por la Ley 1755 de 2015, por medio de los 
cuales se reglamenta lo relativo al ejercicio y efectividad del derecho fundamental de petición. 
 
III. ARGUMENTO JURIDICO Y RESPUESTA. 
 
En relación con su solicitud, la cual fue presentada bajo el número de la referencia, me permito informarle en 

ejercicio de la función de control que ostenta esta autoridad administrativa, se procedió a oficiar orden de trabajo 

mediante radicado No. 20256330026463 de fecha 24 de febrero del 2025, al profesional del área jurídica con el 

fin que se efectúe visita técnica la Av. Caracas 14 No. 56-23, el cual es objeto de su petición, una vez recibido el 

informe se procederá conforme corresponda. 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona 
quien recibe este documento al momento de la notificación. 
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Finalmente, en los anteriores términos, se entiende respondida su petición, cualquier duda, aclaración al respecto, 

será atendida en el área de gestión policiva jurídica local. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 

Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co  
 
 
Proyectó: Luis Miguel Jiménez Espitia. Abogado Grupo de Gestión  Jurídica  LMJ 

Revisó: Didier Andrés Ducuara Mora-Profesional Especializado 222-24 
Aprobó: Daniel Mafla Mejía. Abogado- Asesor Despacho.  
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